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DEGRETO de 22 de septiembre de 1955 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaría
de la zona de Meco tMadrid).

El Ministro (le Agricultura
RAFAEl.. CAVESTANY 'i DS A","nUAGA

de mil noveCient(.os cincuenta y cuatm, se autoriza la
operación de crédito recogida en el articulo anterior
hasta la suma de ochenta millones de pesetas.

Artículo séptimo.-La Dirección General de Agricul
tura abonará al Servlcio~acional de Crédito Agricola
el interés del dos setenta y cinco por ciento anual, cal
culado sobre los saldos deudores diarios de la cuenta
entre ambos Organismos. La diferencia entre esta can
tidad y la percibida de los prestatarios por pago de in~

tereses podrá ser retenIda por la Dirección General de
Agricultura para atender a los gastos de toda indole
que exija el desarrolló de la presente operación.

Articulo octavo.-El Servicio N acional de Crédito
.;'~i~1(:ülat a tEnor de le ests.b!ecida en- el último D4rrfif o
deJ mencionado articulo trece del Decreto de dieciséb
de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. consti
tuirá un fondo especial de reserva destinado exclusiva
mente a hacer frente a los fallidos que por capital e
intereses pudieran producir las operaciones realizadas
en aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en
San Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

_DISPONGO:

Articulo primcro.-Se declara de utilídad púbUcij, y
de urgente ejecución la concentración parcelaria de
la zona de Meco (Madrid). que se realizará en forma qUd
cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuar
to de la Ley de veinte de diciembre de mil noveciento~
cincuenta y dos.

Articulo segunrlo.=:'El perimetro de dicha zona sera
en principio el del término municipal de Meco amplia
do con la parte del término df' Alcalá de Her.ares, l1rnl
tado de la siguiente manera: Norte. linea del término
ffill11¡cipal de Meco; Sur, carretera de Madrid a Francia;
Este. carretera de Madrid a Francia y linea del término

¡ municipal de Meco; Oeste. arroyo de las Monjas, modi
. ticado con las exclusiones que acuerde el Ministerio (je

Agricultura. a tenor de lo dispuesto en el articulo pri
mero de la LeY' de veinte de diciembre de mH nOVecien
tos cincuenta y dos y con las rectificaciones Que seflaie
el Servicio de Concentración Pa:celaria, de acuerdo cOn
lo establecido en el artlculo tercero del Decreto-ley de
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta v cuatro"

Artículo tercero.-El Servicio de Concentrac'ión Par
celaria queda autorizado para qUe. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo déctmo del Decreto-ley de clu
ca de marzo de mil novecientos cincuenta yo cuatro. ocu
pe 1m; terreno,; necesarIos para dotar a 135; nuevas fin
cas de la adecuada red de caminos tan pronto como ei
correspondiente plan haya sido aprobado por el Mi
nisterio de Agricultura, asi como pa.ra ocUpar temporal-

De acuerdo con la petición que al amparo dei aparta
do ai del artículo segundo de la Ley de veínte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos han elevado los
agricultore~ de Meco (Madrid), el Ministerio de Agri
cultura dispuso la rfoalización de los est¡¡dio::; t¿c:.ico"

1 ~;~C~~~lfcc:r~: 1;°c~~c~~1~~~iiZ~C~~r~~la;I~1~~afa dZeOl:'~~i~~
¡ .Meco (Madrid). asi corno los conducentes a la deliml
1 tación del perimetro de la misma. habiéndose emitido

I
por la Comisi.ón Central el correspondiente inforrr.e fn
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de
1!' Agricultura. formulada con arreglo a lo que establece t'l

articulo primero de la meritada Ley de veinte de diciemi bre de mil novecientos cincuenta y dos. Decreto-ley de

I
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatrQ
y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agri

1 cultura de veintidós de noviembre de mn no"ecientos
, cincuenta y cuatro. y previa deliberación del Consejo de

Ministros,

1
I
1
1,
1

I
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Artículo primero.-Por la Dirección General de Agri- I
cultura se podrán otorgar préstamos a los agricultores
de las provincias de Murcia. Alicante. Valencia. Caste- 1
Eón y Tarragona. destinados a facilitar la reposición del
arbolado y vfñedo perdidos por causa de la seQuia Y
restantes adversidades.

Artículo segundo.~El total Importe de cada uno de
los préstamos que se otorguen para la reposición de vi
ñedos. sumado al de otros auxilios que pudieran con
cederse por el Ministerio de Agricultura. no podrá ex
ceder de cinco mil pesetas por hectárea; el cincuenta
por ciento de los mismos se entregará al solicitarles y
el resto una vez: efectuada la replantación~

Los intereses devengados por las cantidades adeuda
das se abonarán anualmente, y el importe del préstamo
será reintegrado en tres plazos. en la siguiente forma:

El cuarto año, el veinte por ciento.
El quinto año, el treinta por ciento.
El sexto aüo. el cincuenta por ciento.
Articulo tercero.-El importe total de cada uno de

lo:::' préstamos que se otorguen para replantación de al
garrobo:,;, almendros y olivos, sumado al de otros auxi
lios Que pudieran concederse por el MinIsterio de Agri
cultura. no podrá exceder de siete mil pe~etas por
hectárea; el cincuenta por ciento de los mismos se en
tregará. al sol1citarlos. y el resto al ser efectuadas la.s
replantaciones.

Los intereses devengados por las cantidades adeuda
das se abonarán anualmente, y el importe de Jos prés~

tamos se reintegrará en cinco plazos, en la siguientt;
forma:

El sexto año. el diez por cientÜe
El séptimo año. el quince por ciento.
El octavo año, el veinte por ciento.
El noveno año, el veinticinco por ciento.
y el décimo ano. el treinta por ciento.
Artículo cuarto.-Los préstamos otorgados en virtUd

del presente Decreto devengarán el interés anual del
tres setenta y cinco por cIento, cuando los prestatario;..
sean agricultores individuales. y el tres veinticinco por
eiento cuando aquéllos fuesen Entidades, Asociaciones o
Grupos Sindicales de carácter agrícola que garantIcen
la operaci.ón.

Articulo quinto.-A los efectos de lo dispuesto en los
a.rticulos anteiiores, se faculta al Ministro de Agricul
tura para autorizar el oportuno concierto entre la Di
rección General de Agricultura y el Servicio Nacional
de Crédito Agrícola. a tenor de 10 dispuesto en el ar
ticulo trece del Decreto de dieciséis de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro. En dicho concierto se
harán constar. además de las peculiaridades de finali
dad. plazo e interés de 108 préstamos que en aplicación
del mismo se otorguen. la forma en que la Dirección
General de Agricultura habrá de librar los mandamien
tos de pago o transferencia con cargo a los fondos qUf'
sean puestos a su disposición

Artículo sexto.-Con arreglo a lo establecido en el
repetido articulo trece del Decreto de dieCiséis de junio

DECRETO de 10 de agosto de 1955 por el que se con
ceden auxilios a los agricultores damnificados de
Levante.

Las adversas circunstancias climatológicas' '9. prin
cipalmente. la acentuada y persistente sequia que du
rante el último aflo agricola viene régistrándose en el
Levante español han ocasionado difíciles situaciones
económicas que afectan a extensas zonas de cultivo, en
las que a cosechas deficientes o nulas se han Si.lill¡;,do
en muchos casos la pérdida del arbolado Y la necesidad
dp <;u reposición. La eficacia de la ayuda crediticia que
pueda ofrecerse con aquella finalidad a los damnifica
dos requiere condiciones excepcionales y puede s6I' lo
grada al amparo de lo establecido en el articulo trece
del Deudo de dieciséis de junio de mil novecientos cin
cuenta. y cuatro.

En Su virtUd. a propuesta del Ministro de Agricultu
1"3. y de conformidad con el Consejo de Ministros,
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mente y' expropiar los terrenos precisos en el caso y con
los requisitos que establecen los artículos once Ji doce
del referido Decreto-ley.

Artículo cuarto.-.~ los efectos que sefiala el segun
do párrafo del articulo octavo de la Ley de veinte ce
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos se declara.
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve I
y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue·
ve. la realización de las obras. que incluidas en el plan
de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio
Q€ Ag:icultura.. deben llevarse a efeeto en la aU!Je!ft~1~

que resulte delimitada por aplicación de lo previsto en
el artículo segundo del presente Decreto

Articulo quinto.-Las mejoras de interés agricola prl·
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nac:ull;;'; .::1", ('~1.':m¡7:;l.ción y el Servicio de Con
centración Parcelaria y apruebe el Ministerio de A!!;rl
cultura se considerarán inclnidas en la Ley de veintisie
te de abril de mil novecientos cuarenta y seis. gozanol1
de los beneficios máximos establecidos en la misma. siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria. facultándose a éste
y al Instituto Nacional de 'Colonización para que esta- I
blezcan y concierten los convenios necesarios. 1

Artículo sexto.-Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamlentós to.- ,
pográficos. onras V st'rvicios Que puedan resultar neCf
sario:" para la mejor realiz'lción de esta con("entraclón !

Articulo séntlmfi.-Quedan derogadas cuantas dlspo- I
siciones de igual o inferior rango se opongan' al 1
cumplimipnto (1",] nresentp Decreto. facultándose al Mi·
n!sterio de Agricultura Para dictar las disposiciones' com
plpmoentarias Que requiere la ejecución de lo dispuesto ¡'
en pI mismo

As! lo rl1snOfl!lO por el presente Decreto, dado en Ma·· I
drid a ve;'ltidós de septiembre de mil novecientos cln- I
cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO l'

El Ministr;¡ <le AgriCUltura.
RA~AEr, CAVESTANY y DE AfI.'DUAGA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se modi
fica el de 18 de marzo de 1955 sobre construcción obli
gatoria de viviendas en las provincias de Ciudad Real.
Córdoba. Málaga y Sevilla.

Por Decreto de dieciocho de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dp.
dos de abril) se ordenó la construcción obligatoria de vi
viendas en varias fincas de las provincias de Ciudad Real,
Córdoba. Málaga y Sevilla. figurando entre dichos predios
el denominado «La Estrella». síto en Ecíja (Sevilla). al
Que el referido Decreto atribuye una cabida de mil tres
cientas hectáreas. considerándolo como de la propiedad
de don Eloy Martinez Liñán.

Ahora bien. como la inclusión de dicha finca no re
sulta procedfnte, por haberse acreditado que en el año
mil novecientos cincuenta y uno fué dividida en cinco
lotes lndepf'ndientes que constituyen material y jurídi
camente otras tantas fincas que. como tales han sido
inscritas en el Registro de la Propiedad. y q¡¡e la adju
dicada al Sl"ñOf Martínez L1ñán tiene una extensIón de
103 hectáreas. no alcanzando. pOI' consiguiente. la su
perficíe mínima que para su aplicación exige la dlspo- I
sición adicifJna] tercera de la Ley de tres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres, debe ser modifica- !
do en tal sentído el citado Decreto.

~undado en estas consideraciones. a propuesta del
Mimstro de Agricultura y previa deliberación del Cón
sejo de :\1inistros.

DISPONGO:

Artículo único.--Se modifica el Decreto de dieciocho de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETr~ '\
OFICIAL DEL ESTADO de dos de abrf1) , en el sentido dio'
excluir de sus prescrlpciones la finca «La Estrella», siÚ¡ i
en E~lja (Sevilla). Quedando. por consiguiente, don Eloy i
~artmez Liñá.n relevado de las. obligaeiones que dich~l 1
dISposición le lmpUI'O. Todo ello sin perjuicio de Que po.
el Ministerio de Agricultura sean incoadas las actu.acio-

nes que fueran procedentes conforme a la disposíción adl·
cional tercera de la Ley de tres de díciembre de mil no
vecientos cin('uenta y tres respecto de las nuevas fincas
Que se hayan creado r:0!!lG consecuencia de la divisl(¡n ¡~

material de la primitiva finca «La Estrella» sl en ellas
concurrieran las características que ese precepto exige
para su aplicación.

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil noveciéntos cincuen
ta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de AgriCUltura.
RAFAEL CAVESTANY y DE ANDDAGA

DECRETO de 28 de octubre de 1955 sobre concesión de
auxilios a los trabajos de repobla<.¡ón de los viñedOs,
almendros. algarrobos. higueras y olivos en los terre
nos cultivables de la provincia de Tarragona.

La. Ley de dlecísiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno autorizó al Ministerío de Agricultura para
conceder determinado' beneficio a los trabajos de re
p?_blación de almendros, algarrobos, higueras, olivos y
vmedo en tos terrenos de la Z0na agricola del litoral Este
y Sur de la Peninsula ínapropiados por su calidad. oro
grafla o peligro de erosiones para otra clase de cultivos

. L~ aplicación de estos beneficios a las distíntas. pro~
VlDClas deberá haclO'rsE' mediante el oportuno Decreto
pa~a ~ada una de ellas, en el que. al mismo tiempo. Re
dellmltadn las zonas a las Que aquéllos puedan hacerse
extensivos. Por ello, y atendiendo a que se han efec
tuado los estudios p"rtenecientes por la Dirección Ge
nera~ d~ Agri~ultura en los t(>rrenos pertenecientes a la
~~t?vmcla~de T&I'T~gona. que permitirán iniciar lbs tra.
...."'Jos. de .epOblacic:n ~n el :1r?Sente ai1o. se hace preciso
inclU1r a esta provmCla en el ámblto de aplicación de la
Ley de diecisiete de julio de míl novecientos cincuenta
y uno.

En su virtud. a propu€"sta del Minibtro de Agricultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.-Quecta facultado el Ministerio de
Agrieultura para conceder lOs auxilios que determina la
Ley de diecisiete de julio de. mil Ilovecientos cincuenta
y ~o a los trabajos de repoblación que, a los efectos
senalados por la misma Ley. se efectúen en los terre
nos de la provincía dp. Tarragona.

~rtículo .segundo.-De acuerdo con lo dh-;puesto en el
artIculo prImero de la citada Ley. 'las zonas a que se
extienden sus beneficios quedarán delimitadas en la for
ma siguiente:

Zona ~el Príorato (alta y baj a). Partido judicial de
Falset (tIerra alta). Partido judicial de Gandesa.-Au
xilio a los cultivos de almendros. olivos y viñedos.

Zona de Tortosa.-Part:do judicial de Tortosa: A'lX1
1108 a los cultivos de algarrobo5 y 0livos.

~ona alta del Campo de Tarragona.-Auxillos a los
cultlvo.s de algarrobos. almendros. hü;ueras y olivos.

A!'ÍJcul0 tercer-o.-Los auxilios que preceptúa la Ley
tendrán en esa provincIa la siguiente modalidad:

Para plantaciones ordinarias de almendros. algarro
bos e higueras. las <;ubven~jones podran negar. ,~omo
Iúáxlmü. al vplrlt1cln(;o ;)Oi' (:ient.) u,:.l (;l}~te a fondo
oerdido. y los anticipos relnt(>f(!'ah;f'~ ha"ta la cuantía
que pennita. sumado" a las 8ntf'fiores suhvenclones. no
~obrepa:"ando el cuarenta nor clent-o de! coste estable
ci do por la Ley.
. Para viñedo en plantación ordinaria' se establece un

lImite del veinte por ciento para las :"ubvenciones a
fondo perdido, y los antkln0~ reintegr?bl"i' podrán al
canzar cuantía" que. "'uma d'l~ a la !;ubvención anterior.
no sobrf>of!:-:en el cuarenta por ciento ,tipl coste de la obra

En cultivos ab::mcalados se establece pi limite d!'!l
treinta por ciento de] co:"te para la ó'ubvención a fondo
perdIdo. pudlf>ndo concederse anticipos reIntegrables Que
r~lÍnan las condiciones establecidas en los casos ante
rIOres.

- En cua~to a ¡a.s plantRc!rmes de olivf) pn las zon~

d(\n~e sra posihle. bipo en nhmt8f';Ón l"P<Tnlnr o cultlvo
asocl2.do. las "u1wenc!ones a fondo 'O"t"c!iclo podrán lle
gar hasta el cuarenta por ciento del coste.


